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CONTR 2025 0000712945

OBRA DE REPARACIÓN DEL ESPALDÓN DEL DIQUE EXENTO DE BONANZA (Fase I y Fase II)

Proyecto Fase I: https://consigna.juntadeandalucia.es/859a08ce9fbf0d86aff04f6da56ba493

Proyecto Fase II: https://consigna.juntadeandalucia.es/f67b0b31d494a956ec6d87ecd7ec732e

Mediciones bc3 Fase I: https://consigna.juntadeandalucia.es/44483f8c64bb3c0c4022914d17cc63b4

Mediciones bc3 Fase II: https://consigna.juntadeandalucia.es/a6dc5b39b17ad8de9e68cfc2695658cc

Las mediciones del presupuesto constituyen una herramienta de trabajo sin valor legal frente al  presupuesto 
del proyecto, el cual  prevalece frente a cualquier discrepancia con las primeras.

               

LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS E IMPUESTO DE LA CONSTRUCCIÓN: Las obligaciones relativas a licencias, 
autorizaciones e impuestos se recogen en la cláusula 13.2 del presente pliego, si bien queda exceptuada la 
Licencia Municipal de Obras o el Impuesto de la Construcción tanto en las obras portuarias, en virtud del 
artículo 13 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico de los Puertos de Andalucía, como en 
las obras en Centros de Transportes de Mercancías declarados de interés autonómico,  de acuerdo con el 
artículo 50 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

No corresponde ninguna tasa específica por dirección o coordinación de obra.
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